
4. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las construcciones,
instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad
de los discapacitados. 

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante
de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados ante-
riores.
Artículo 9. Devengo

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instala-
ción u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.
Artículo 10. Gestión

1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la Adminis-
tración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en vir-
tud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; todo ello conforme
a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones
que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará
a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 104 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; y en las
demás normas que resulten de aplicación.
Artículo 11. Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto
serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte.
En particular, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad local, los mis-
mos se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.
Disposición Adicional Única.  Modificaciones del Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las
Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o dis-
posiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la co-
rrespondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.
Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la

Ordenanza fiscal.
La presente Ordenanza fiscal, fue aprobada en sesión celebrada el 13 de no-

viembre de 2.003  y ratificada en sesión de 18 de diciembre de 2.003 comenzará
a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará vigente en tanto no
se acuerde su modificación o derogación.  En caso de modificación parcial de esta
Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

V.º: B.º: LA ALCALDESA, Fatima Guerrero Justicia.–EL SECRETARIO, Jose Mel-
chor Gomez Lorenzo.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DE TERRENOS
DE USO PUBLICO CON MERCANCIAS, MATERIALES DE CONSTRUCCION,

ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS
INSTALACIONES ANALOGAS

Artículo 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 39/1998 de 28 de di-

ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa
por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales por la ocupación de te-
rrenos de uso publico con mecancias, materiales de construcción, escombros, va-
llas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas, especificados en
las tarifas contenidas en la presente ordenanza.
Artículo 2º.- HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la tasa por ocupación de terrenos de uso
público con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales,
asnillas, andamios y otras instalaciones análogas, la utilización privativa o apro-
vechamiento especial del dominio público local tal como determina el artículo
20.3 de la Ley 39/1988, redactado conforme a la Ley 25/1998 de 13 de julio.
Artículo 3º.- SUJETO PASIVO.

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las perso-
nas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la
Ley General Tributaria a cuyo favor se otorguen licencias o quienes se  beneficien
del aprovechamiento si se procedió sin la oportuna autorización.
Artículo 4º.- RESPONSABLES.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto
pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de
la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40
de la Ley General Tributaria
Artículo 5º.- CUOTA TRIBUTARIA.

1.- La cuota tributaria regulada en esta ordenanza y las tarifas de las mis-
mas son las siguientes: 

CONCEPTOS UNIDAD EUROS  POR m2
Semana Semana Mas 

1 a 4 5 a 9 de 9 semanas
Mercancías. Metro cuadrado. 3 5 6
Materiales de construcción y escombros. Metro cuadrado. 3 5 6
Vallas. Metro cuadrado. 3 5 6
Puntales. Elemento. 3 5 6
Asnillas. Metro lineal. 3 5 6
Andamios. Metro lineal. 3 5 6

Artículo 6º.- NORMAS DE GESTION.
1.- De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/88 de

28 de diciembre, modificado por la Ley 25/98 de 13 de julio, cuando con ocasión
de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza se produjesen desperfec-
tos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, los titulares de las licencias
o los obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de los gastos de reconstrucción
y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados, que serán, en
todo caso, independientes de los derechos liquidados por los aprovechamientos
realizados.

2.- Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquidarán por cada apro-
vechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los periodos natura-
les de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

3.- Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regula-
dos en esta ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia.

4.- Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento,
una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente
la declaración de baja.

5.- La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del pe-
riodo natural de tiempo siguiente señalado en el epígrafe de la tarifa que corres-
ponda. Sea cual sea la causa que se alegue en contrario la no presentación de
la baja, determinará la obligación de continuar abonando la tasa.
Artículo 7º.- DEVENGO.

1.- Se devenga la tasa regulada en esta ordenanza en el momento de soli-
citar la licencia para realizar la ocupación de terrenos de uso público o desde que
se realice la misma si se procedió sin autorización .

2.- El pago  de la tasa se realizará por ingreso directo en la Tesorería Muni-
cipal en el momento de retirar la correspondiente licencia.
Artículo 8º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a
la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada
caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que la complementan y desarrollan.
Artículo 9º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa.
DISPOSICION FINAL.

La presente Ordenanza, fue aprobada en sesión celebrada el 13 de noviem-
bre e 2.003  y ratificada en sesión de 18 de diciembre de 2.003 entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de apli-
cación a partir del día 1 de enero de 2004 permaneciendo en vigor hasta su mo-
dificación o derogación expresas.

V.º: B.º: LA ALCALDESA, Fatima Guerrero Justicia.–EL SECRETARIO,
Jose Melchor Gomez Lorenzo.

ORDENANZA REGULADORA DE TENENCIA PERROS
ARTÍCULO 1.- OBJETO.

La presente Ordenanza tiene por objeto regular todos los aspectos relativos
a la tenencia de perros en el término municipal de Cabrerizos que afecten a la tran-
quilidad, seguridad y salubridad ciudadanas, protegiendo el derecho de los ciu-
dadanos que no posean perros, pero arbitrando soluciones para que los propie-
tarios de perros puedan disfrutar, en condiciones normales, de la convivencia con
éstos.
ARTICULO 2.- OBLIGATORIEDAD.

Los propietarios o poseedores de perros están obligados al cumplimiento de
lo dispuesto en la presente Ordenanza.
ARTÍCULO 3. - CENSO MUNICIPAL. 

Los propietarios o poseedores de perros deberán cumplir las siguientes obli-
gaciones:

1) Identificar e inscribirlo en el Censo Municipal, en el plazo de tres meses
contados a partir de la fecha del nacimiento del animal, o de su posesión por el
titular.

2) La identificación a la que se refiere el apartado anterior se efectuará me-
diante la utilización de chapa identificativa, quien emitirá el correspondiente do-
cumento acreditativo del código de identificación, el cual deberá ser aportado para
la inscripción del perro en el Censo Municipal. Dicha identificación deberá reali-
zarse por veterinario colegiado autorizado.
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